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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 25 de febrero de 19Q6 por ¡d Que se 
establecen los mqdelos de fichas de earaeierísticas 
de los sistemas de forjadqs o estructuras para pisos 
y cubiertas.

Hustrísimo señor:
En el Decreto 124/1966, de 20 de enero («Boletín Oficial del 

Estado» del 31), sobre fabricación y empleo de elementos resis
ten^* para pisos y cubiertas, se establece que los fabricantes 
de los mismos redactarán las fichas de los elementos que los 
componen.

Estas fichas comprenderán la descripción completa de las 
características del sistema, y una vez autorizadas por la Di
rección General de Arquitectura, Eoonomía y Técnica de la 
Construcción, constituyen el documento técnico básico de cada 
sistema. Para el fabricante, obligándole a ajustar la fabricación 
de todos los elementos o lo definido ep ellos. Para los Arquitec
tos, o Ingenieros, autores de los proyectos, sirviéndoles de base 
para calcular y construir pisos y cubiertas con el sistema. Para 
todo Organismo de control, estableciendo condiciones que de
ben cumplirse.

Pqr ello se precisa establecer la posible uniformidad en los 
modelos de las fichas, para comodidad de los usuarios y Orga
nismos de control, a quienes el fabricante viene obligado a 
suministrar reproducción fotomecánica de las fichas autori
zadas.

En su virtud, se dispone:
Articulo l.°—La ficha de características de upa serie ho

mogénea de tipos de elementos resistentes de un sistema para 
pisos o cubiertas que se establece en el artículo cuarto del De
creto 124/1966, de 20 de enero, constituye la descripción técnica 
de estos elementos y de las unidades estructurales construidas 
con ellos, y debe contener todos aquellos datos que se precisen 
para la inspección de los productos fabricados y para ei pro
yecto y ejeoueión de las unidades estructurales.

Debe comprender, por tanto: La designación, forma y di
mensiones de cada uno de los elementos utilizados; las carac
terísticas mecánicas garantizadas para los materiales empleados

en los elementos prefabricados y las especificadas Rara los ma* 
feriales que vayan a incorporarse en obra; las características 
mecánicas que el fabricante garantiza para cada uno de los 
elementos del sistema y las resultantes en las unidades estruc
turales construidas con ellos; los datos precisos para la eje
cución en obra, y otras observaciones.

Art. 2.°—La ficha constará del número preciso de hojas de 
formato A4 UNE (297 x 210 mm.), escritas por una sola cara, 
dentro de un recuadro de 287 x 180 mm. En la cabecera de cada 
hoja figurará el nombre y dirección del fabricante y un rec
tángulo en blanco dé 70 x 50 mm. para el sello de autorización 
del Ministerio de la Vivienda.

Art. 3.°—Según la clase de los elementos, se ajustará la ficha 
a uno de los modelos anexos: Ficha VA para las viguetas de 
hormigón armado; ficha VP para las yifuetas de hormigón 
pretensado; ficha VS para los forjados con viguetas semirresis- 
tentes, y ficha CA para los forjados de cerámica armada.

En los casos especiales en que la ficha no pueda ajustarse 
a estos modelos, puede consultarse para su redacción a la ¿eo* 
ción de Técnica de la Construcción de la Dirección General de 
Arquitectura, Economía y Técnica de la Construcción.

Art. 4-°—El fabricante está obligado a suministrar a los Or
ganismos inspectores y a todo usuario del sistema reproduceióp 
fotomecánica de las fichas autorizadas por el Ministerio dé la 
Vivienda, al mismo tamaño y sin ninguna alteración, adición 
o supresión.

En todo oatálogo técnico del sistema que comprenda tablas* 
ábacos o fórmulas para el cálculo de pisos o cubiertas, es gr#* 
captivo incluir además reproducción fotomecánica de las fichas 
autorizadas de los elementos a que hagan referencia aquéllas, 
Eq los escritos de propaganda que no contengan indicaciones 
técnicas es preceptivo incluir solamente el número de la auto
rización de uso. Las tablas, abacos o fórmulas se ajustarán a lq 
que prescribe la Norma MV 101-1902, Acciones en la Edificación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo. Sr. Director general de Arquitectura, Economía y Técnica
de la Construcción.
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